
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 
RELACIONES CON LAS CORTES 

 

   
  

 

 
 

RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 

  
(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

 

184/14984 y 184/14987 

 

11/07/2017 42193 y 42196 

 

AUTOR/A: COTELO BALMASEDA, Mar (GP) 

 

RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, en las siguientes tablas se muestra la 

información requerida: 
 

OPERACIONES ICO MEDIACIÓN 2016  

 LA RIOJA ESPAÑA 

 

IMPORTE 

FORMALIZADO                    

(millones de euros) 

Nº 

OPERACIONES  

IMPORTE 

FORMALIZADO                    

(millones de euros) 

Nº 

OPERACIONES  

EMPRESAS Y 

EMPRENDEDORES 
10,33 179 3.221,12 59.732 

EXPORTADORES 6,74 191 1.195,58 19.900 

INTERNACIONAL 2,97 14 205,29 483 

GARANTÍA SGR/SAECA 0,17 4 16,19 166 

CRÉDITO COMERCIAL 0,45 23 42,36 799 

FIDELIDAD Y CRECIMIENTO - - 0,05 1 

TOTAL AÑO 20,66 411 4.680,59 81.081 

-Distribución geográfica en función del domicilio social del titular del préstamo.   

 

OPERACIONES ICO MEDIACIÓN 2017 (hasta 31 de mayo) 

 LA RIOJA ESPAÑA 

 

IMPORTE 

FORMALIZADO                    

(millones de euros) 

Nº 

OPERACIONES  

IMPORTE 

FORMALIZADO                    

(millones de euros) 

Nº 

OPERACIONES  

EMPRESAS Y EMPRENDEDORES 7,70 87 1.761,05 24.843 

EXPORTADORES 1,37 62 168,92 3.961 

INTERNACIONAL 0,35 1 23,93 122 

GARANTÍA SGR/SAECA 0,00 0 2,11 20 

CRÉDITO COMERCIAL 0,19 14 25,70 1.012 

TOTAL AÑO 9,61 164 1.981,71 29.958 

 
 

 
 



  

 

 

 

   

 

 

 

 

OPERACIONES ICO MEDIACIÓN 2016 

 LA RIOJA ESPAÑA 

 

IMPORTE 

FORMALIZADO                    

(millones de euros) 

Nº 

OPERACIONES  

IMPORTE 

FORMALIZADO                    

(millones de euros) 

Nº 

OPERACIONES  

EMPRESAS Y EMPRENDEDORES 10,33 179 3.221,12 59.732 

EXPORTADORES 6,74 191 1.195,58 19.900 

INTERNACIONAL 2,97 14 205,29 483 

GARANTÍA SGR/SAECA 0,17 4 16,19 166 

CRÉDITO COMERCIAL 0,45 23 42,36 799 

FIDELIDAD Y CRECIMIENTO 0,00 0 0,05 1 

TOTAL AÑO 20,66 411 4.680,59 81.081 

-Distribución geográfica en función del domicilio social del titular del préstamo.   

 
 
 

 
 

Madrid, 27 de septiembre de 2017 
 


